
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, el 

presente proceso declarativo de la referencia, informándole que la parte 

demandante solicita información o impulso en el proceso de la 

referencia, toda vez que la última actuación fue la tomada de la prueba 

de ADN, sin que la entidad pertinente haya informado resultado alguno. 

Manizales, 19 de julio  2023. 
 

 

 

 

 
 

GIRALDO 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Manizales, diecinueve (19) de julio  del año dos mil veintitrés 

(2023) 

Auto de Sustanciación N° 372 

Radicado No. 2022 00064 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que en efecto la 

última actuación en el proceso de la referencia, data del pasado 19 de 
abril de 2023, como fecha de toma de muestras del examen genético 

ADN, sin que a la fecha se tenga conocimiento del resultado final, se 
ordenará oficiar a la Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, para que informe  la resultas de la prueba y poder de tal 

manera avanzar en el proceso de la referencia. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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